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V.  SISTEMA DE INTEGRACIÓN CENTROAMERICANA

CUMBRE DE PRESIDENTES CENTROAMERICANOS
(CUMBRE ECOLÓGICA)

Managua, Nicaragua, 12 de octubre de 1994

ALIANZA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE
DE CENTROAMÉRICA

INTRODUCCIÓN
Los Presidentes de las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua,
Panamá y el Representante del Primer Ministro de Belice, reunidos en la Cumbre Ecológica Cen-
troamericana para el Desarrollo Sostenible, celebrada en Managua, Nicaragua, hemos coincidido
en que las circunstancias prevalecientes en la región imponen un nuevo rumbo por lo que hemos
decidido adoptar una estrategia integral de desarrollo sostenible en la región.
Tal como lo manifestamos en la Declaración de Guácimo, hemos materializado dicha opción en
una estrategia nacional y regional, que denominamos Alianza para el Desarrollo Sostenible, inicia-
tiva integral centroamericana en lo político, moral, económico, social y ecológico, que concretamos
en un programa de acciones con las cuales aspiramos a convertirnos en un modelo para otras
regiones.
La Alianza para el Desarrollo Sostenible es una iniciativa de políticas, programas y acciones a
corto, mediano y largo plazo que delinea un cambio de esquema de desarrollo, de nuestras actitu-
des individuales y colectivas, de las políticas y acciones locales, nacionales, y regionales hacia la
sostenibilidad política, económica, social, cultural y ambiental de las sociedades.
La Alianza es una estrategia regional de coordinación y concertación de intereses, iniciativas de
desarrollo, responsabilidades y armonización de derechos. Su implementación se apoya en la
institucionalidad y no sustituye los mecanismos o instrumentos de integración regional existentes,
sino que los complementa, apoya y fortalece, intrarregional y extrarregionalmente, en especial en
su proceso de convertir el desarrollo sostenible en la estrategia y política central de los Estados y
de la región en su conjunto. Mediante la Alianza se reiteran y amplían los compromisos ya contraí-
dos por los Estados para el nuevo proceso de desarrollo sostenible en el istmo.
En este esfuerzo y compromiso de desarrollo sostenible, propio de la comunidad centroamericana,
asumimos la responsabilidad para un mejor aprovechamiento y manejo eficiente de los recursos
de nuestra región.
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En ese sentido, consideramos que la comunidad internacional puede y debe contribuir al desarro-
llo sostenible centroamericano, por medio de un cambio de sus propias actitudes, políticas y accio-
nes hacia esta región, lo que redefinirá integralmente las relaciones entre la comunidad internacio-
nal y los países del istmo de manera mutuamente beneficiosa.
El Consejo Centroamericano para el Desarrollo Sostenible, instancia de impulso de la Alianza,
promoverá y negociará ante países, bloques de países y regiones, así como ante organismos
regionales e internacionales de cooperación, de común acuerdo y con el apoyo de las instituciones
responsables directas, tanto a nivel nacional como regional, la suscripción de acuerdos dirigidos a
complementar el desarrollo sostenible en Centroamérica.
Centroamérica definirá derechos y responsabilidades enmarcados en la Agenda 21 de Río de
Janeiro, con el objeto de aspirar a transformarse en un modelo de desarrollo sostenible para todos
los países en donde el respeto a la vida en todas sus manifestaciones, la mejora permanente de su
calidad; el respeto a la vitalidad y diversidad de nuestra tierra, la paz; la democracia participativa;
el respeto, promoción y tutela de los derechos humanos, así como el respeto a la pluriculturalidad
y diversidad étnica de nuestros pueblos, la integración económica de la región y con el resto del
mundo, así como la responsabilidad intergeneracional con el desarrollo sostenido, serán los prin-
cipios que nos regirán hacia el futuro.

CONCEPTO DE DESARROLLO SOSTENIBLE
Debido a las peculiaridades y características propias de la región centroamericana, el concepto de
desarrollo sostenible que adoptamos es el siguiente:
Desarrollo sostenible es un proceso de cambio progresivo en la calidad de vida del ser humano,
que lo coloca como centro y sujeto primordial del desarrollo, por medio del crecimiento económico
con equidad social y la transformación de los métodos de producción y de los patrones de consu-
mo y que se sustenta en el equilibrio ecológico y el soporte vital de la región. Este proceso implica
el respeto a la diversidad étnica y cultural regional, nacional y local, así como el fortalecimiento y la
plena participación ciudadana, en convivencia pacífica y en armonía con la naturaleza, sin compro-
meter y garantizando la calidad de vida de las generaciones futuras.

PRINCIPIOS DE LA ALIANZA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE
A continuación, enumeramos los siete principios fundamentales que los centroamericanos adopta-
mos para lograr el desarrollo sostenible. Estos principios prevalecerán en todas las políticas, pro-
gramas y actividades promovidas por los Estados, individual y conjuntamente, así como por la
sociedad civil, en atención a que constituyen la base de los objetivos y compromisos de interés
común.

1. El respeto a la vida en todas sus manifestaciones
El fundamento de la vida es una ética y escala de valores morales basados en el respeto, la
responsabilidad personal y la consideración hacia los otros seres vivos y la tierra. El desarrollo
sostenible no se logrará a expensas de otros grupos o de las generaciones futuras, ni amenazará
la supervivencia de otras especies.

2. El mejoramiento de la calidad de la vida humana
La finalidad del desarrollo sostenible es mejorar y garantizar la calidad de la vida humana. Esto
permitirá que las personas desarrollen sus potencialidades y puedan llevar una vida digna y de
realización. Para ello es imperativo brindar seguridad mediante el desarrollo humano, el fomento a
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la participación social en democracia, el respeto a la pluralidad cultural y la diversidad étnica, el
acceso a la educación y el fomento de la formación técnica y profesional que contribuya al creci-
miento económico con equidad.

3. El respeto y aprovechamiento de la vitalidad
y diversidad de la tierra de manera sostenible

El desarrollo local, nacional y regional se basará en el aprovechamiento y manejo sostenible de los
recursos de la tierra; la protección de la estructura, funciones y diversidad de los sistemas natura-
les, de los cuales depende la especie humana y otras especies. Con esta finalidad, se encamina-
rán las acciones correspondientes para:
* Conservar los sistemas que sustentan la vida y los procesos ecológicos que modelan el clima

y la calidad del aire y el agua, regulan el caudal de aguas, reciclan elementos esenciales,
crean y generan suelos y permiten a los ecosistemas renovarse a sí mismos.

* Proteger y conservar la biodiversidad de todas las especies de plantas, animales y otros
organismos; de las poblaciones genéticas dentro de cada especie y de la variedad de
ecosistemas.

* Velar por la utilización sostenible de los recursos naturales, en particular el suelo, las espe-
cies silvestres y domesticadas, los bosques, las tierras cultivadas y los ecosistemas marinos
y de agua dulce.

4. La promoción de la paz y la democracia
como formas básicas de convivencia humana

La libertad política; el respeto, tutela y promoción de los derechos humanos; el combate a la violen-
cia, la corrupción y la impunidad; y el respeto a los tratados internacionales válidamente celebra-
dos, son elementos esenciales para la promoción de la paz y la democracia como formas básicas
de convivencia humana.
La paz y la democracia se fortalecen por medio de la participación ciudadana. En este sentido, el
fortalecimiento de las instituciones democráticas, de los mecanismos de participación y del estado
de derecho son indispensables para el desarrollo sostenible.

5. El respeto a la pluriculturalidad y diversidad étnica
de la región

Los países centroamericanos, en distinta medida, son sociedades conformadas por una diversi-
dad étnica y cultural que representa una gran riqueza que debe ser preservada, creando las condi-
ciones para que, en un marco de libertad, todas las expresiones culturales puedan desarrollarse, y
en particular las indígenas, en su condición de culturas originarias que han padecido una situación
de subordinación a raíz de la conquista y colonización. El derecho a la identidad cultural es un
derecho humano fundamental y la base para la coexistencia y la unidad nacional.
En las áreas de mayor diversidad biológica en la región están presentes generalmente pueblos
indígenas, que en algunos casos practican formas de vida coherentes con la preservación del
medio natural. La concepción del mundo indígena es favorable a este objetivo, en la medida en
que percibe a la naturaleza como inseparable del ser humano.
Por ello, el respeto a la diversidad étnica y el desarrollo de las culturas indígenas, que es un
objetivo en sí mismo, coincide con el respeto al medio natural. Sin embargo, para que el respeto al
medio ambiente se concrete en una práctica coherente se necesita que, junto con las concepcio-
nes, existan opciones de desarrollo autosostenible accesibles a la población.
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El respeto a la diversidad étnica sólo puede producirse en un marco de paz y de democracia y facilitan-
do el acceso a las oportunidades de desarrollo sostenible.

6. El logro de mayores grados de integración económica
entre los países de la región y de estos con el resto del mundo

Dentro de un marco de globalización es indispensable que los beneficios del libre comercio sean
asequibles a toda la región; en particular, mediante la promoción y puesta en ejecución, por parte
de los países más desarrollados, de políticas que permitan construir en el más breve plazo, una
gran zona de libre comercio e integración económica a la que tengan acceso los países centro-
americanos, en condiciones adecuadas y salvaguardando las especificidades propias de sus nive-
les de desarrollo.

7. La responsabilidad intergeneracional
con el desarrollo sostenible

Las estrategias, políticas y programas de los Estados promoverán el desarrollo sostenible y el
bienestar de las presentes y futuras generaciones, potenciando el mejoramiento humano en los
distintos ámbitos: político, económico, social, cultural y ambiental.

BASES DE LA ALIANZA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE
El desarrollo sostenible es un enfoque integral del desarrollo que demanda hacer esfuerzos simul-
táneos en las cuatro áreas base de esta Alianza y avanzar en éstas en forma equilibrada.
La democracia, caracterizada por la participación social en las decisiones que afectan a la socie-
dad, demanda que las políticas públicas y las formas de producir y convivir de los ciudadanos sean
amplias y participativas. Asimismo, para tener éxito en el combate a la pobreza es necesario que
haya crecimiento económico, y para que exista, es necesario que mejore la calidad del recurso
humano y realizar acciones que mejoren las oportunidades económicas de los más desfavorecidos
mediante una política social.
La democracia y el desarrollo económico y social, no son sostenibles si no se conserva el medio
ambiente y los recursos naturales. Todo lo cual reitera que el aporte de este enfoque del desarrollo
sostenible es precisamente el énfasis en la necesidad de hacer esfuerzos simultáneos por lograr
democracia, crecimiento económico con equidad, desarrollo social y manejo sostenible de los
recursos naturales y el mejoramiento de la calidad ambiental.

1. Democracia
La democracia como forma básica de convivencia humana y el desarrollo sostenible están íntima-
mente vinculados. Sólo en una sociedad democrática y participativa y en un estado de derecho se
alcanzará el bienestar y la justicia en Centroamérica.
El apoyo a la consolidación de la democracia, la tutela y garantía plena a los derechos humanos,
son la expresión del respeto a la dignidad humana, por lo que se constituye en uno de los enfoques
principales del desarrollo sostenible.
La búsqueda de la descentralización y desconcentración de la actividad política, económica y
administrativa del Estado son factores para la viabilidad del proceso, así como el fortalecimiento y
la consolidación de las instituciones democráticas, administraciones locales y gobiernos municipa-
les. También es importante el fortalecimiento de las organizaciones no gubernamentales y comuni-
tarias.
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Derivada de esta forma de convivencia humana, la paz firme y duradera permite lograr el desarro-
llo sostenible, el cual requiere de relaciones armoniosas entre los seres humanos, y entre éstos y
el medio natural.

2. Desarrollo socio cultural
El reto social prioritario es superar los niveles de pobreza extrema en los países. La pobreza no es
solo prueba de un grave estado de atraso, sino también testimonio de desigualdad, obstáculo a la
armoniosa conciliación e integración nacional y amenaza latente a la convivencia democrática y a
la paz firme y duradera.
El desarrollo social dentro del desarrollo sostenible centroamericano se basa en los criterios de
subsidiariedad, solidaridad, corresponsabilidad, auto-gestión y atención a las necesidades bási-
cas de la población; así como en la capacitación y participación de las comunidades.
Los responsables principales serán las comunidades y sus organizaciones, las instituciones inter-
mediarias y los gobiernos locales. El éxito del desarrollo sostenible de la región descansa en la
formación y fortalecimiento de estructuras municipales responsables de la organización y partici-
pación comunitaria, así como de los servicios sociales bajo el principio de la descentralización, con
amplia participación de los beneficios.
Las áreas de atención estarán dirigidas a:
a) Invertir en el recurso humano. En este sentido se dará prioridad a la educación básica, la

salud preventiva, el saneamiento ambiental y la formación y capacitación;
b) Ejecutar programas de apoyo a la familia y grupos vulnerables a fin de posibilitar un desarrollo

integral de los menores, adolescentes, ancianos y la mujer;
c) Mejorar el acceso de los grupos de menores ingresos a los servicios de prestación social y a

la infraestructura social y económica;
d) Aumentar las oportunidades de acceso a empleos. Con ello se busca crear condiciones para

generar actividades productivas mediante el fortalecimiento del crédito a la micro y pequeña
empresa, asistencia técnica y otras acciones que mejoren las oportunidades económicas de
los más necesitados.

Un elemento fundamental es el desarrollo de la conciencia pública en relación con la importancia
que conlleva la promoción del desarrollo sostenible.
El respeto a la vida en todas sus manifestaciones y a su soporte natural –el territorio–, implica un
conjunto de valores favorables al desarrollo de la identidad nacional, en el marco de la pluralidad
cultural y diversidad étnica. Asimismo, el desarrollo sostenible establece un conjunto de actitudes,
hábitos y estilos de vida que fortalecen la solidaridad, y junto con ello la identidad. Se considerará
y aprovechará en forma adecuada el patrimonio cultural histórico y el patrimonio natural para la
promoción de actividades económicas y sociales sostenibles y se promoverá el desarrollo de la
creatividad en el arte, la ciencia y la tecnología.

3. Desarrollo económico sostenible
El desarrollo económico sostenible del istmo se fundamenta en la libertad, la dignidad, la justicia,
la equidad social y la eficiencia económica.
La administración racional y eficiente de políticas macroeconómicas y sectoriales, así como el
mantenimiento de reglas claras, congruentes y consistentes, son un requisito indispensable para
el alcance y permanencia de condiciones de estabilidad económica y social. Nuestro ordenamien-
to socioeconómico futuro conjuga todo aquello que es esencial para la convivencia pacífica de los
integrantes de la sociedad y la humanización de la economía, así como la integración de los crite-
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rios costo-beneficio en ella, de los aspectos relacionados con el deterioro del ambiente y la utiliza-
ción racional de los recursos naturales.
El mejoramiento a la infraestructura económica, especialmente en las áreas de energía eléctrica,
telecomunicaciones y transporte, también es un elemento fundamental, no sólo para el incremento
de la productividad de las economías de la región, sino para el desarrollo mismo de la actividad
económica en general.
La vulnerabilidad de las economías de nuestra región, dependientes de exportaciones de un redu-
cido número de materias primas, se ha reflejado en la persistencia de una considerable brecha
externa. En consecuencia es indispensable obtener un mejor acceso de nuestros productos a las
economías industrializadas.
La carga de la deuda y sus pagos por servicio ha impuesto a nuestros países graves restricciones
a su capacidad de acelerar el crecimiento y erradicar la pobreza, por lo que para lograr la reactivación
del desarrollo será indispensable que se dé cuanto antes una solución duradera a los problemas
de endeudamiento externo.
Se contará con las estrategias financieras necesarias que aseguren los recursos para el desarrollo
sostenible, tanto de fuentes internas como externas. En este sentido, se podría contemplar la
utilización de los mecanismos de condonación, conversión y reprogramación de deudas bilatera-
les y multilaterales, de acuerdo con las circunstancias de cada país, el establecimiento de fondos
rotativos y en fideicomiso, así como la reestructuración y reasignación de los presupuestos nacio-
nales, dándoles su debida prioridad a los objetivos del desarrollo sostenible, y readecuando los
gastos de seguridad y defensa en concordancia con la realidad de los países y el clima de paz que
avanza en la región.
El modelo de desarrollo sostenible de la región estimula la creciente participación del sector priva-
do y el pleno desarrollo de su capacidad creativa. Se dirige hacia la promoción de inversiones
directas, entre otras, para la dotación de servicios a los grupos más necesitados por constituir éste
un medio para aumentar la productividad y competencia, así como para mitigar la pobreza.
Asimismo, se desarrollarán iniciativas para el aprovechamiento racional de las fuentes renovables
de energía, el fomento del comercio y la inversión productiva sostenible, el estímulo al ahorro, la
desburocratización de la administración pública, el apoyo a la investigación y el desarrollo de tec-
nologías limpias por medio del establecimiento de centros de investigación que faciliten a nivel
centroamericano el desarrollo de estándares técnicos ambientales, la certificación de calidad am-
biental de nuestros productos de exportación, que coadyuven al proceso de reconversión industrial
que se está llevando a cabo en la región, así como la utilización de procesos de producción soste-
nible, incorporando medidas preventivas y no reactivas como las evaluaciones permanentes de
impacto ambiental.
El desarrollo de recursos humanos es al mismo tiempo una condición básica para el incremento de
la reproductividad y un vehículo importante para una mayor equidad social. En este sentido, debe
asignarse un énfasis especial a la inversión en educación y salud, especialmente de cara a los
grupos más necesitados, como medio para aumentar la productividad, mejorar la competitividad y
reducir la pobreza de la región.
Debido a las condiciones de la actividad turística en la región, es necesario asegurar un equilibrio
dinámico entre la protección y la conservación del ambiente y el desarrollo de esta actividad, con
respeto al patrimonio natural y cultural de nuestros pueblos.
El fortalecimiento y consolidación de los compromisos centroamericanos de integración, son ele-
mentos fundamentales para el mejoramiento de la calidad de vida de la población para incremen-
tar el comercio intrarregional, la apertura de nuevos mercados, y la inserción de Centroamérica en
la economía mundial.
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Esta inserción requiere que todos los países apliquen los compromisos ya asumidos para detener
el proteccionismo y ampliar aún más el acceso a los mercados, sobre todo en los sectores que
interesan a los países en desarrollo. Por tanto, es urgente conseguir un mejoramiento de las con-
diciones de acceso de los productos básicos a los mercados, en particular mediante la supresión
gradual de las barreras que restringen las importaciones de productos básicos primarios y elabora-
dos de los países centroamericanos, y la reducción considerable y paulatina de los tipos de apoyo
que inducen una producción poco competitiva, tales como los subsidios de producción y exporta-
ción.

4. Manejo sostenible de los recursos naturales
y mejora de la calidad ambiental

El agotamiento y deterioro de la base renovable de los recursos naturales es un problema para el
desarrollo futuro en Centroamérica. La contaminación del agua, el aire y la tierra se ha incrementado
rápidamente en la región y probablemente continúe si no se reorientan los procesos actuales de
desarrollo e industrialización. La principal amenaza radica en la pérdida de bosques y la disminu-
ción y deterioro de los caudales y calidad del agua, lo que a su vez es una de las causas principa-
les de enfermedad y muerte, sobre todo en las poblaciones marginales.
El manejo sostenible de los recursos naturales y el mejoramiento de la calidad ambiental constitu-
yen mecanismos de protección a los procesos ecológicos y a la diversidad genética esenciales
para el mantenimiento de la vida. Asimismo, contribuyen al esfuerzo permanente de preservar la
diversidad biológica, áreas protegidas, control y prevención de la contaminación del agua, el aire y
la tierra y permiten el uso sostenido de los ecosistemas y la recuperación de aquellos que se han
deteriorado.
A fin de garantizar que la conservación del entorno humano sea un instrumento que viabilice y
fomente el desarrollo sostenible, los países nos hemos comprometido al diseño de políticas, con
base en el marco jurídico interno y externo, en las áreas de ordenamiento territorial, energía, trans-
porte, asentamientos humanos y población, bosques y diversidad biológica, control y prevención
de la contaminación del agua, el aire y la tierra, entre otras.
Ante la grave situación que atraviesan los países centroamericanos se hace indispensable la for-
mulación de una política y un plan maestro de generación, comercialización y consumo energético;
promoviendo el uso de fuentes de energía renovables y alternas; programas de eficiencia energé-
tica y la interconexión eléctrica centroamericana.

OBJETIVOS DE LA ALIANZA
PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE

Generales
1. Hacer del istmo una región de paz, libertad, democracia y desarrollo, a través de la  promo-

ción del cambio de actitudes personales y sociales que aseguren la construcción de un mode-
lo de desarrollo sostenible en lo político, económico, social, cultural y ambiental, en el marco
de la agenda 21.

2. El manejo integral sostenible de los territorios para garantizar la conservación de la biodiversidad
de la región para nuestro beneficio y el de la humanidad.

3. Transmitir a la comunidad internacional los alcances de la Alianza así como la importancia y
los beneficios comunes que se derivan del apoyo a este modelo centroamericano sostenible.

4. Fomentar condiciones que fortalezcan permanentemente la capacidad y participación de la
sociedad para mejorar la calidad de vida presente y futura.
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Estos objetivos se desarrollan en un Anexo que forma parte integral e inseparable de esta Alianza
para el Desarrollo Sostenible.

INSTRUMENTOS DE LA ALIANZA
PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE

1. Consejo Nacional para el Desarrollo Sostenible
Los Gobiernos hemos acordado la integración de Consejos Nacionales para el Desarrollo Sosteni-
ble con representación del Sector Público y de la Sociedad Civil.
Las áreas de acción y responsabilidades de los Consejos Nacionales para el Desarrollo Sostenible
en cada país, mantendrán la coherencia y consistencia de las políticas, programas y proyectos
nacionales con la estrategia del desarrollo sostenible.

2. Consejo Centroamericano para el Desarrollo Sostenible
Se crea el Consejo Centroamericano para el Desarrollo Sostenible, el cual estará integrado por los
Presidentes Centroamericanos y el Primer Ministro de Belice, quienes podrán delegar su repre-
sentación.
El Consejo adoptará y ejecutará sus decisiones, compromisos y demás acuerdos relacionados con
el Desarrollo Sostenible a través de los Organismos e Instituciones centroamericanas. El Consejo
de Ministros de Relaciones Exteriores, conjuntamente con el Canciller de Belice, será el órgano
coordinador de las decisiones presidenciales y contará para sus trabajos con el apoyo de la Secre-
taría General del Sistema de la Integración Centroamericana, SG-SICA, la cual actuará en estre-
cha relación con las Secretarías Técnicas de los Subsistemas y Entidades Regionales.
El Consejo Centroamericano para el Desarrollo Sostenible adoptará los mecanismos que asegu-
ren la participación de la Sociedad Civil en todo el proceso del desarrollo sostenible. En particular
el Comité Consultivo a que se refiere el Protocolo de Tegucigalpa.
Adoptamos la presente Alianza para el Desarrollo Sostenible, en la ciudad de Managua, República
de Managua, a los doce días del mes de octubre de mil novecientos noventa y cuatro.

José María Figueres Olsen
Presidente República de Costa Rica

Carlos Roberto Reina Idiaquez
Presidente República de Honduras

Armando Calderón Sol
Presidente República de El Salvador

Violeta Barrios Chamorro
Presidente República de Nicaragua

Ramiro de León Carpio
Presidente República de Guatemala

Henry Young
Representante del Primer Ministro de Belice

Ernesto Pérez Balladares
Presidente República de Panamá
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ANEXO

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
DE LA ALIANZA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE

Políticos
1. Apoyar los procesos de paz y reconciliación de los países de la región.
2. Promover la vigencia plena de los derechos humanos.
3. Fortalecer el Estado de derecho y las instituciones democráticas.
4. Combatir la corrupción y la impunidad.
5. Fortalecer la capacidad administrativa y de gestión municipal, a fin de atender directamente

los problemas de cada localidad.
6. Perfeccionar los mecanismos de participación política y electoral.
7. Apoyar formas diversas de organización comunitaria que preserven la identidad nacional en

el marco de su pluralidad cultural y diversidad étnica.
8. Combatir las causas que originan la violencia y la criminalidad, entre ellas el narcotráfico.
9. Modernizar las instituciones del Estado para que respondan eficientemente a sus funciones.

Económicos
1. Promover una estrategia de desarrollo sostenible y de integración interna y hacia fuera, basa-

da en el incremento del mercado interno y las promociones de las inversiones nacionales y
extranjeras.

2. Promover políticas de reducción de los desequilibrios intrarregionales que afecten el desarro-
llo sostenible de la región.

3. Elevar las tasas de crecimiento económico que permitan eliminar los niveles de pobreza y
garantizar así la sostenibilidad social y política de los procesos de apertura económica y
democratización de los países de la región.

4. Buscar soluciones conjuntas al tratamiento de la deuda externa.
5. Armonizar regionalmente las políticas macroeconómicas y sectoriales.
6. Estimular inversiones y procesos productivos sostenibles.
7. Promover un amplio estudio y debate sobre las reformas económicas e institucionales que

deben impulsar los países de Centroamérica para negociar conjuntamente un Tratado de
Libre Comercio e inversión con los países del Hemisferio.

8. Promover la generación y transferencia de tecnologías limpias para mejorar la productividad y
desarrollo de estándares técnicos ambientales y estimular la producción sin deterioro del
ambiente.

9. Fomentar y desarrollar el turismo ecológico sostenible.
10. Formular políticas que racionalicen e incentiven las actividades agropecuarias que contribuya

a fomentar el desarrollo rural, consolide el comercio intrarregional de productos agropecuarios,
garanticen la seguridad alimentaria e incrementen y diversifiquen las exportaciones, consoli-
dando la articulación de las cadenas productivas, comerciales y de servicios.

11. Fortalecer la incorporación de la ciencia y la tecnología en los procesos productivos mediante
el mejoramiento de la capacitación tecnológica de los recursos humanos; el fortalecimiento y
creación de centros de innovación tecnológica, el desarrollo de incubadoras de empresas y
paquetes tecnológicos.

12. Impulsar la reconstrucción, rehabilitación y modernización de la infraestructura regional, es-
pecialmente en materia de transporte, telecomunicaciones y energía, para incrementar la
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eficiencia y competitividad de los sectores productivos, tanto a nivel nacional, regional como
internacional.

Sociales
1. Eliminar formas de discriminación de hecho o legal contra la mujer, para mejorar su posición

social y elevar su calidad de vida.
2. Reducir los índices de pobreza extrema, especialmente mediante la creación de empleos.
3. Reinsertar apropiadamente la población refugiada, desplazada y desarraigada en un entorno

centroamericano seguro y estable para que puedan disfrutar de todos sus derechos como
ciudadano y mejorar su calidad de vida en igualdad de oportunidades.

4. Integrar los criterios de subsidiariedad, solidaridad comunitaria, corresponsabilidad y
autogestión en las políticas de atención a la pobreza, mediante el desarrollo, la participación
comunitaria y la descentralización y desconcentración económica y administrativa del Estado.

5. Fomentar prioritariamente la inversión en la persona humana para su desarrollo integral.

Culturales
1. Estimular una ética de vida que promueva y fortalezca el desarrollo sostenible.
2. Fortalecer el desarrollo de la identidad nacional, en el marco de la diversidad cultural y étnica.
3. Promover, proteger y aprovechar en forma adecuada los patrimonios culturales y naturales.
4. Fomentar las expresiones culturales que propicien una relación adecuada con el medio am-

biente.
5. Promover una educación hacia el ciudadano y aprovechamiento sostenible de los recursos

naturales.
6. Propiciar la restitución y retorno de bienes culturales que han sido exportados ilícitamente.

Ambientales
1. Armonizar y modernizar los parámetros ambientales, la legislación y las instituciones nacio-

nales encargadas.
2. Reducir los niveles de contaminación de aire, agua y suelo que afectan la calidad de vida.
3. Salvar, conocer y usar la biodiversidad de la región promoviendo entre otras cosas el desarro-

llo de corredores biológicos y áreas protegidas, centros de biodiversidad y jardines biológicos.
4. Fortalecer la capacidad de regulación, supervisión y aplicación de normas ambientales, así

como la tipificación de los delitos ambientales.
5. Promover la toma de conciencia y la participación de la sociedad mediante la incorporación

de los aspectos ambientales en los sistemas educativos formales y no formales.
6. Disminuir consistentemente el ritmo de deforestación y al mismo tiempo promover la

reforestación y la actividad forestal productiva a nivel regional.
7. Manejar adecuadamente las cuencas hidrográficas para garantizar los diversos usos de los

recursos hídricos en calidad y cantidad.
8. Fomentar la discusión regional de políticas comunes sobre nuevos productos ambientalmente

compatibles, sellos verdes y estudios de impacto ambiental.
9. Fomentar proyectos de desarrollo sostenible en las zonas fronterizas.
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XVI REUNIÓN DE PRESIDENTES CENTROAMERICANOS
Declaración de San Salvador II, 30 de marzo de 1995

PROGRAMA DE ACCIONES INMEDIATAS
DERIVADAS DE LA DECLARACIÓN DE SAN SALVADOR II

PARA LA INVERSIÓN EN CAPITAL HUMANO

1. Se instruye al Consejo de la Integración Social (CIS), para que, en consulta con la Instancia
Asesora, el Consejo de Ministros del Área Social y el Comité Consultivo, formule y adopte, a más
tardar en setiembre de 1995, la Política Social Regional, con base en los Lineamientos Generales
acordados en esta oportunidad.
2. Se instruye a los Ministros de Planificación y Hacienda o Finanzas, para que, a más tardar en
noviembre de 1995, implementen nuevos mecanismos nacionales y regionales que permitan in-
crementar el financiamiento de los programas de inversión en el desarrollo social, en especial del
combate a la pobreza, así como de evaluación de la gestión. Los mecanismos deben buscar,
además, una mayor participación y aporte del sector empresarial, de los gobiernos locales y de las
comunidades.
3. Se solicita al Grupo Consultivo Regional para Centroamérica, que dentro de su agenda más
inmediata, convoque a una reunión de cooperantes para ampliar y buscar nuevos mecanismos de
cooperación internacional, complementarios a los esfuerzos nacionales.
4. Elaborar una propuesta para actualizar y armonizar las legislaciones nacionales en materia de
familia, en el nuevo contexto de protección y promoción de sus derechos, instruyendo al Consejo
de la Integración Social (CIS) y a las instituciones nacionales correspondientes para que, en con-
sulta con la Corte Centroamericana de Justicia y el Parlamento Centroamericano, elaboren dicha
propuesta.
5. Consolidar las Oficinas nacionales de la mujer en cada país, elevándolas a un alto nivel de
decisión gubernamental, para que apoyen la superación de las mujeres. Asimismo, nos compro-
metemos a definir y poner en ejecución mecanismos que les aseguren igualdad de oportunidades
con respecto a su formación, al trabajo, a los recursos para la producción y nuevas tecnologías,
promoviendo su participación plena en los procesos democráticos, en la administración pública a
nivel nacional y local y en las instancias de toma de decisiones que la sociedad en su conjunto
contemple.
6. En cumplimiento con los acuerdos de la Cumbre Mundial de la Infancia, con énfasis en los
compromisos de Nariño, se instruye a las instituciones nacionales correspondientes, a revisar y
actualizar los Planes Nacionales a favor de la Infancia, remitiendo dicha información al Consejo de
la Integración Social (CIS), a más tardar en el mes de julio de 1995, con el propósito de que éste
consolide y analice los avances obtenidos y asigne mayores recursos para la atención integral de
la infancia.
7. Contar con un Plan de Acción Centroamericano para la formación técnica y profesional de la
fuerza laboral, que considere una mayor participación del sector privado, la cooperación horizon-
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tal, e incorpore en los contenidos curriculares, los avances en ciencia y tecnología, los cambios en
los procesos productivos y las nuevas dinámicas de los mercados. En tal sentido, se instruye a los
Ministros de Educación y de Trabajo, para que, en coordinación con las instituciones nacionales
correspondientes, elaboren y presenten al Consejo de la Integración Social (CIS), dicho Plan.
8. Preparar una propuesta que contenga mecanismos que apoyen a la micro y pequeña empresa,
y al sector informal a aumentar su productividad y lograr una mayor integración a la economía
formal. Al respecto, se instruye a los Ministros de Planificación o de Acción Social para que, en
coordinación con las instancias nacionales y regionales correspondientes, preparen la propuesta
que contenga además, la flexibilización de los mecanismos gubernamentales que faciliten el logro
de este objetivo. Propuesta que deberá ser presentada al Consejo de la Integración Social (CIS),
en octubre de 1995.
9. Desarrollar un Programa de Promoción y Educación para la Salud que fomente la salud integral,
fortalezca estilos de vida saludables y desarrolle la responsabilidad por la salud individual y colec-
tiva, propiciando la participación de la comunidad y la cooperación horizontal, para lo cual, se
encomienda a los Ministerios de Educación y Salud, iniciar a más tardar en el último trimestre de
1995 y de manera conjunta, las acciones pertinentes para dar cumplimiento a este mandato.
10. Instruir al Consejo de la Integración Social (CIS), para que, en coordinación con la Reunión del
Sector Salud de Centroamérica (RESSCA), inicie las acciones pertinentes, con el fin de buscar
mecanismos de financiamiento que posibiliten la ejecución de la Iniciativa de Salud de Centroamérica
(ISCA), en su fase III.
11. Formular y ejecutar un programa regional de capacitación e intercambio de experiencias sobre
modernización de instituciones del sector público, especialmente en el área social, para lograr
mayor eficiencia, calidad y cobertura en la provisión de los servicios, así como mayor transparen-
cia y responsabilidad en el uso de los recursos. Dicha actividad se encomienda a las instancias
nacionales responsables de la modernización, para que con el apoyo del Instituto Centroamerica-
no de Administración Pública (ICAP), presenten al Consejo de la Integración Social (CIS), a más
tardar en setiembre de 1995, una propuesta de programa, contemplando fuentes para su
financiamiento.
12. Se instruye a los Ministros de Trabajo y Economía, a presentar en la próxima Reunión Ordinaria
de Presidentes Centroamericanos, una propuesta sobre política de salarios y fomento de empleo,
así como una propuesta sobre las bases para lograr la armonización de la legislación laboral, de
previsión y seguridad social en el área centroamericana.
13. Se instruye al Consejo de la Integración Social (CIS), a presentar en la próxima Reunión Ordi-
naria de Presidentes Centroamericanos, un informe de seguimiento de las tareas asignadas a
este, en el presente Programa de Acciones Inmediatas para la Inversión en Capital Humano deri-
vadas de la Declaración de San Salvador II.
14. Acordamos solicitar al Banco Interamericano de Desarrollo (BID), por medio del Grupo Consul-
tivo Regional de Centroamérica (GCR-CA), que, en coordinación con la Comisión Económica para
América Latina (CEPAL), efectúen, como un esfuerzo complementario de las acciones que se
realizan, una evaluación a la gestión operativa de los órganos e instituciones de la integración
centroamericana, para proceder a su modernización, en procura de una mayor eficacia y eficiencia
en sus procedimientos y resultados; de acuerdo a las prioridades y términos de referencia que
apruebe el órgano principal de coordinación del Sistema de la Integración Centroamericana. Con
esta finalidad, instruimos a las entidades de la integración regional a otorgar su más amplia cola-
boración en estos trabajos. Esta evaluación deberá realizarse con la participación de centroameri-
canos notables con una visión objetiva y clara.
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15. Reiteramos al Banco Interamericano de Desarrollo (BID), la alta prioridad
de contar con una estrategia regional de capacitación de los recursos huma-
nos, que tome en cuenta nuestras necesidades en los campos de moderniza-
ción del Estado, productividad laboral y capacitación de cuadros para la inte-
gración subregional y hemisférica. Asimismo, que procure un ordenamiento
de las instancias nacionales y regionales que coordinan este tema y un forta-
lecimiento de las entidades regionales especializadas. Exhortamos también a
la Comisión Económica para América Latina (CEPAL), a tomar en considera-
ción estas necesidades y a brindarnos su más amplio apoyo en estos esfuer-
zos.
Suscribimos el presente Programa de Acciones Inmediatas Derivadas de la
Declaración de San Salvador II para la Inversión en Capital Humano, en El
Cerro Verde, República de El Salvador, a los treinta días del mes de marzo de
mil novecientos noventa y cinco.

José María Figueres Olsen
Presidente República de Costa Rica

Carlos Roberto Reina
Presidente República de Honduras

Armando Calderón Sol
Presidente República de El Salvador

Violeta Barrios de Chamorro
Presidente República de Nicaragua

Ramiro de León Carpio
Presidente República de Guatemala

Manuel Esquivel
Primer Ministro de Belice

Ernesto Pérez Balladares
Presidente República de Panamá


